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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.  
 VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01100/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por la C. XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00029/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“requiero el expendiste de personal de los servidores públicos DURAN ALCANTARA MALINALLI y MARIO ALBERTO ROBLES VENTURA, FORMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA DE AMBOS DESDE SU CONTRATACION, COPIA DE SU ULTIMO TALON DE PAGO, EL DOMICILIO DONDE LABORAN Y SE ENCUENTRA FISICAMENTE, EL HORARIO QUE CUBREN INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTEN BAJO UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, SOLICITO PRUEBAS QUE LAS FUNCIONES QUE REALIZAN ASI COMO EL REPORTE DE SUS ACTIVIDADES DIARIAS O BITACORA DE LAS VISITAS QUE REALIZAN,” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiuno de febrero del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA” [Sic]

A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “OFICIO DE RESPUESTA SPH_Censurado.pdf”, “OFICIO DE RESPUESTA.PDF” y “RESOLUCIÓN CONFIDENCIAL Y VERSIÓN PÚBLICA.PDF”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de febrero del presente, el cual fue registrado en el expediente número 01100/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“1.- solite los expedientes de personal de los servidores públicos, Mario Alberto robles ventura y malinalli duran alcantara 2.- solicite pruebas de las funciones que realiza así como el reporte de sus actividades diarias o bitácoras de las visitas que realizan 3.- solicite copia de su ultimo talon de pago” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“1.- se puede entregar el expediente de personal testado, por lo que lo requiero nuevamente 2.- me enviaron una liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/30.web#goTo que muestra la siguiente información: *Registro: 047 Ejercicio : 2018 Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018 Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018 Tipo de contratación : 2 DO. PERIODO 5 AL MILLAR Partida presupuestal de los recursos : FEDERAL Nombre(s) : MARIO ALBERTO Primer apellido : ROBLES Segundo apellido : VENTURA Número de contrato : 090 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración del contrato: Mario Alberto Robles Ventura.pdf Fecha de inicio del contrato : 09/07/2018 Fecha de término del contrato : 21/12/2018 Servicios contratados : CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR CONCEPTO DE HONORARIOS, A FIN DE VIGILAR, INSPECCIONAR Y CONTROLAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.10 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO, CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DEL CINCO AL MILLAR. Remuneración mensual bruta o contraprestación : 9,760.00 Monto total a pagar : 19,520.00 Prestaciones (en su caso) : N/A Hipervínculo a la normatividad: manual de organizacion.PDF Área responsable de la información : DEPARTAMENTO DE PERSONAL Fecha de validación : 2019-01-28 17:14:17.0 Fecha de actualización : 2019-01-25 18:12:45.0 Nota :* la cual no es la información que solicite https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/90.web#goTo Ejercicio : 2018 Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018 Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018 Tipo de contratación : 2 DO. PERIODO 5 AL MILLAR Partida presupuestal de los recursos : FEDERAL Nombre(s) : MALINALLI Primer apellido : DURAN Segundo apellido : ALCANTARA Número de contrato : 026 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración del contrato: Malinalli Duran Alcantara.pdf Fecha de inicio del contrato : 09/07/2018 Fecha de término del contrato : 21/12/2018 Servicios contratados : CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR CONCEPTO DE HONORARIOS, A FIN DE VIGILAR, INSPECCIONAR Y CONTROLAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.10 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO, CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DEL CINCO AL MILLAR. Remuneración mensual bruta o contraprestación : 9,760.00 Monto total a pagar : 19,520.00 Prestaciones (en su caso) : N/A Hipervínculo a la normatividad: manual de organizacion.PDF Área responsable de la información : DEPARTAMENTO DE PERSONAL Fecha de validación : 2019-01-28 17:14:36.0 Fecha de actualización : 2019-01-25 18:46:09.0 Nota : 3.- realice mi solicitud en el mes de febrero me fuera entregados talones al 21 de diciembre, por lo no se me entregaron los talones del mes de enero, requiero los talones de pago de enero de 2019, si es ambos ya no se encuentran trabajando favor de aclararlo” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de marzo de los corrientes determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha doce de marzo del año en curso, presentó su informe justificado, mismo que no fue puesto a la vista de La Recurrente.  Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veintisiete de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veinticuatro de abril del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis al expediente del recurso de revisión que nos ocupa no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información de los ciudadanos referidos en las solicitudes de información: 
1) Expediente personal
2) Forma de registro de asistencia 
3) Último talón de pago
4) Domicilio donde laboran y se encuentran físicamente. 
5) Horario de trabajo
6) Pruebas de las funciones que realizan, así como el reporte de actividades diarias o bitácora. 

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiuno de febrero de los corrientes rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente: 
a) “OFICIO DE RESPUESTA SPH_Censurado.pdf”: Compila la siguiente información:
· Oficio 21800005000101S/021/2019 signado por el Jefe del Departamento de Personal y dirigido al Jefe de la Unidad de Prevención de la Corrupción, manifiesta enviar en sobre cerrado la información requerida; de fecha dieciocho de febrero de los corrientes. 
· Oficio  21800005000101S/021/2019: Escrito libre consistente en 2 –dos- fojas, mediante las cuales El Sujeto Obligado se pronuncia respecto de todos y cada uno de los requerimientos; de fecha dieciocho de febrero de los corrientes.
· Factura: Generada con motivo de pago de honorarios profesionales al C. Malinalli Durán Alcántara, correspondientes del dieciséis al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, diversos datos fueron testados, tales como RFC emisor, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, código QR y cadena original del complemento de certificación digital del SAT.
· Factura: Generada con motivo de pago de honorarios al C. Mario Alberto Robles Ventura, correspondientes del dieciséis al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, diversos datos fueron testados, tales como RFC emisor, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, código QR y cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
b) RESOLUCIÓN CONFIDENCIAL Y VERSIÓN PÚBLICA.PDF”: Acta del Comité de Transparencia derivada de la Cuarta Sesión Extraordinaria mediante la cual se clasifican como confidencial los expedientes personales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, así como diversos datos personales; de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 
c) “OFICIO DE RESPUESTA.PDF”: Escrito sin número de oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de Información, manifiesta remitir el oficio de respuesta del Jefe de Departamento de Personal de la Coordinación Administrativa, así como la resolución emitida del acuerdo número ACT/SECOGEM/EXT/COMT/4°/2019/TERCERO, derivado de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiséis de febrero, admitiéndose el cinco de marzo, ambos del año en curso. Señalando razones o motivos de inconformidad, los cuales son de la literalidad siguiente: 
“1.- se puede entregar el expediente de personal testado, por lo que lo requiero nuevamente 2.- me enviaron una liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/30.web#goTo que muestra la siguiente información: *Registro: 047 Ejercicio : 2018 Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018 Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018 Tipo de contratación : 2 DO. PERIODO 5 AL MILLAR Partida presupuestal de los recursos : FEDERAL Nombre(s) : MARIO ALBERTO Primer apellido : ROBLES Segundo apellido : VENTURA Número de contrato : 090 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración del contrato: Mario Alberto Robles Ventura.pdf Fecha de inicio del contrato : 09/07/2018 Fecha de término del contrato : 21/12/2018 Servicios contratados : CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR CONCEPTO DE HONORARIOS, A FIN DE VIGILAR, INSPECCIONAR Y CONTROLAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.10 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO, CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DEL CINCO AL MILLAR. Remuneración mensual bruta o contraprestación : 9,760.00 Monto total a pagar : 19,520.00 Prestaciones (en su caso) : N/A Hipervínculo a la normatividad: manual de organizacion.PDF Área responsable de la información : DEPARTAMENTO DE PERSONAL Fecha de validación : 2019-01-28 17:14:17.0 Fecha de actualización : 2019-01-25 18:12:45.0 Nota :* la cual no es la información que solicite https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/90.web#goTo Ejercicio : 2018 Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018 Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018 Tipo de contratación : 2 DO. PERIODO 5 AL MILLAR Partida presupuestal de los recursos : FEDERAL Nombre(s) : MALINALLI Primer apellido : DURAN Segundo apellido : ALCANTARA Número de contrato : 026 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración del contrato: Malinalli Duran Alcantara.pdf Fecha de inicio del contrato : 09/07/2018 Fecha de término del contrato : 21/12/2018 Servicios contratados : CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR CONCEPTO DE HONORARIOS, A FIN DE VIGILAR, INSPECCIONAR Y CONTROLAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.10 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO, CONTROL, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DEL CINCO AL MILLAR. Remuneración mensual bruta o contraprestación : 9,760.00 Monto total a pagar : 19,520.00 Prestaciones (en su caso) : N/A Hipervínculo a la normatividad: manual de organizacion.PDF Área responsable de la información : DEPARTAMENTO DE PERSONAL Fecha de validación : 2019-01-28 17:14:36.0 Fecha de actualización : 2019-01-25 18:46:09.0 Nota : 3.- realice mi solicitud en el mes de febrero me fuera entregados talones al 21 de diciembre, por lo no se me entregaron los talones del mes de enero, requiero los talones de pago de enero de 2019, si es ambos ya no se encuentran trabajando favor de aclararlo” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que esta Ponencia Resolutora se allegó de diversos soportes documentales, mismos que se describen a continuación: 
a) “RESOLUCIÓN CONFIDENCIAL Y VERSIÓN PÚBLICA.PDF”: Acta del Comité de Transparencia derivada de la Cuarta Sesión Extraordinaria mediante la cual se clasifican como confidencial los expedientes personales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, así como diversos datos personales; de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve.
b) “ACTA 4a SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF”: Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el acuerdo ACT/SECOGEM/EXT/COMT/4ª/2019/TERCERO se aprueba la clasificación total de los expedientes personales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, así como la versión pública del ultimo talón de pago de los servidores públicos en cita; de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 
c) “INFORME DE JUSTIFICACIÓN.PDF”: Informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, expone diversos antecedentes, así como múltiples argumentos de corte lógico-jurídico encauzados a refutar los motivos de inconformidad expresados por La Recurrente, consistente en 39 –treinta y nueve- fojas; de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Ahora bien, es de precisar que la información remitida mediante informe justificado no fue puesta a la vista de La Recurrente al no modificar la respuesta primigenia, lo anterior con fundamento en el artículo 185, fracción III, no obstante lo anterior, en atención al principio de máxima publicidad el informe justificado será notificado al momento de notificar la presente resolución. 
Por otra parte, se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información, así como al rendir su informe justificado. 
En efecto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece: 
 “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic]

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume,  implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez sentado lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se tendrá por colmado una vez que el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
Luego entonces, en el caso que nos ocupa es necesario traer a colación lo que remitió El Sujeto Obligado mediante su respuesta e informe justificado y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una enfrente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones: 
	Información Solicitada
	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	1. Expediente personal

	De la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“Se solicita la clasificación de los Expedientes Personales de dichas personas por tener estos el carácter de confidencialidad, por la naturaleza de los documentos que contienen como lo son: Domicilio, RFC, Teléfono, Acta de Nacimiento, etc.” [Sic]
Adicionalmente, se advierte que mediante el documento electrónico “RESOLUCIÓN CONFIDENCIAL Y VERSIÓN PÚBLICA.PDF”, El Sujeto Obligado pretendió clasificar en su totalidad la información requerida.
	No

	2. Forma de registro de asistencia
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“al respecto, me permito hacer de su conocimiento que se encuentran contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales por concepto de honorarios, en su cláusula sexta, el cual puede ser consultado en la siguiente dirección: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/30.web#goTo
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/90.web#goTo” [Sic]
En alusión a la cláusula sexta de los contratos de prestación de servicios profesionales suscritos por los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2019, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:  



	Si

	3. Último talón de pago
	 De la respuesta que obra en el expediente electrónico del SAIMEX, resulta oportuno mencionar que mediante el documento electrónico “OFICIO DE RESPUESTA SPH_Censurado.pdf”, El Sujeto Obligado adjuntó dos comprobantes de pago de honorarios de servicios profesionales correspondientes al periodo del dieciséis al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. 
Precisando que en los documentos en cita fueron indebidamente testados diversos datos.   

	Parcialmente

	4. Domicilio laboral
	  A través de su respuesta, El Sujeto Obligado señaló:
“al respecto, me permito hacer de su conocimiento que se encuentran contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales por concepto de honorarios, en las declaraciones, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente dirección:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/30.web#goTo
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/90.web#goTo” [Sic]

Adicionalmente, en los contratos de prestación de servicios se desprende que en la Declaración II DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se encuentran testadas las dos primeras clausulas, las cuales corresponden al domicilio personal de los prestadores de servicios.
Bajo estas líneas argumentativas, se desprende que el domicilio plasmado en los contratos de prestaciones de servicios profesionales corresponde a un domicilio particular susceptible de ser clasificado como confidencial, precisando que El Sujeto Obligado remitió el acuerdo  del Comité de Transparencia que sustenta dicha clasificación. 


	Sí

	5. Horario de trabajo
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“al respecto, me permito hacer de su conocimiento que se encuentran contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales por concepto de honorarios, en su cláusula sexta, el cual puede ser consultado en la siguiente dirección: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/30.web#goTo
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/90.web#goTo” [Sic]

En alusión a la cláusula sexta de los contratos de prestación de servicios profesionales suscritos por los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2019, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:  



	Sí

	6. Pruebas de las funciones que realizan, así como el reporte de actividades diarias o bitácora
	En alusión al requerimiento identificado con el numeral seis, se advierte que mediante respuesta, El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“al respecto , me permito hacer de su conocimiento que se encuentran contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales por concepto de honorarios, en su cláusula segunda, el cual puede ser consultado en la siguiente dirección:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/30.web#goTo
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xi/0/90.web#goTo” [Sic]

A mayor abundamiento, la cláusula segunda de los Contratos de Prestación de Servicios, disponen a la literalidad:
“SEGUNDA. ENTREGABLE. ANEXOS
El anexo que se integra al presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, como si estuviera inserto a la letra, es el que a continuación se enlista:
ANEXO DOS. Entregable de conformidad a los “Lineamientos para el ejercicio, control, seguimiento, evaluación y transparencia de los recursos del cinco al millar, provenientes del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, destinados a las entidades Federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2014” [Sic]
En relación al anexo dos, del Contrato de prestación de servicios correspondiente al primer servidor público mencionado en la solicitud de información, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 



	Sí



Del análisis realizado a la información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado atendió los requerimientos de la solicitud identificados con los numerales 2, 4, 5 y 6. Asimismo, colmó parcialmente lo referente al numeral 3. En consecuencia y por método de exclusión El Sujeto Obligado no atendió lo relativo al requerimiento identificado con el numeral 1. 
En referencia al numeral 1, se advierte que El Sujeto Obligado solicitó los expedientes personales de los ciudadanos referidos en la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2019, al respecto vale la pena mencionar que El Sujeto Obligado se limitó a manifestar que la información solicitada es susceptible de ser clasificada como confidencial al contener diversos datos tales como domicilio, RFC, teléfono, acta de nacimiento, entre otros.
En este sentido, se traen a colación los artículos 3, fracción XLV, 49, fracción VIII, 122 y 132, fracción II y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad que señala a la literalidad. 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
(…)
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
 Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
 Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…)
 II. Se determine mediante resolución de autoridad competente;
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación” [Sic]
Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada se desprende que los expedientes personales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2019 son susceptibles de ser entregados en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación respectivo, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable.  
Adicionalmente, en alusión a diversos soportes documentales, tales como certificado médico, actas de nacimiento, credenciales de elector o comprobantes de domicilio, debido a la naturaleza de los mismos deben de ser clasificados en su totalidad como confidenciales, debido a que su entrega no abona a la transparencia y rendición de cuentas, en virtud de que se trata de información relativa a la esfera más íntima de las personas, excluyendo en consecuencia la entrega de la información, incluso en versión pública.
Una vez sentado lo anterior, se advierte que mediante el requerimiento identificado con el numeral 3), se solicitó el Último talón de pago de los servidores públicos mencionados en la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2018. 
En efecto, tal como fue precisado con anterioridad, mediante su respuesta El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “OFICIO DE RESPUESTA SPH_Censurado.pdf”, mismo que compila los recibos de nómina correspondientes al periodo del dieciséis al veintiuno de diciembre de dos moche, de lo anterior se desprenden las siguientes consideraciones: 
· El código QR de las facturas electrónicas, pueden leerse bajo diferentes hardwares (teléfonos inteligentes, tabletas, escáneres, etc.), su lectura desencripta diversa información como el folio fiscal, RFC emisor y RFC receptor, en este sentido, tratándose de los ciudadanos referidos en la solicitud es un dato susceptible de ser clasificado como confidencial. 
· En relación a los sellos digitales resulta oportuno mencionar que es un elemento básico de las facturas electrónicas, encauzado a verificar que no han sido falsificados los datos del comprobante, compuesta por una cadena de indescifrables caracteres cada vez que hay una transacción. En este orden de ideas, resulta inconcuso que no existe razón para testar dicha información. 
· Asimismo, es oportuno señalar que el número de certificado del SAT es un documento electrónico mediante el cual la autoridad en cita, garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública, para tal efecto el artículo 17-G del Código Fiscal de la Federación describe a los certificados digitales como:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso. 
II. El código de identificación único del certificado. 
III. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y una dirección electrónica. 
IV. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes. 
V. Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su terminación. 
VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica avanzada contenida en el certificado. 
VII. La clave pública del titular del certificado” [Sic]

En ese sentido podemos observar que tal número de certificado del SAT no contiene datos susceptibles de ser testados, resultando procedente su entrega. 

· A mayor abundamiento, en relación a la cadena original del complemento de certificación digital del SAT vale la pena mencionar que se encuentra integrada por una secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal digital, por ello, debe de permanecer testada al ser información susceptible de revelar datos personales. 

· Finalmente, es oportuno mencionar que mediante su informe justificado El Sujeto Obligado precisó que a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, la información remitida es la última que había sido generada al corresponder a la fecha en que se concluyeron los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales. Asimismo, El Sujeto Obligado señaló que el contrato de prestación de servicios profesionales no había sido renovado al siete de febrero de los corrientes. 
· Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de los recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, correspondientes al periodo comprendido del dieciséis al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, mismos que deberán de ser entregados en versión pública conforme a las directrices previamente precisadas, documentales que deberán de ser acompañadas por el acuerdo de clasificación correspondiente, el cual deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. 

· Versión Pública

No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
[bookmark: _GoBack](…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00029/SECOGEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a LA RECURRENTE, en versión pública, a través del SAIMEX, de la siguiente información:
1. Expediente personal de los ciudadanos referidos en la solicitud de información. 
2. Recibos de nómina de los ciudadanos referidos en la solicitud de información, correspondientes al periodo comprendido del dieciséis al veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho.  
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de La Recurrente. 

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción I  y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales los documentos precisados en el considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así como el informe justificado. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
 
 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausencia justificada).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).




Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01100/INFOEM/IP/RR/2019.   
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